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EL t" CONCEJO CA¡{TO]\,AL DE PLTEI{TO QUITO

- 916 &c¿Lr* "L'(PZ¿

CONSIDERATiDO:

QUE, es necesario establecer técnicamente los límires de la Cabece¡a Caniorral de
Puerto Quila, para ef'ectos de la aplicación del Plan Reguladcr.

QUE, esa acción pennitirá frenar hechos especulativos sobre el sueio, además de
planificar adecuadamerfie ia dotación y distribución de las ob¡as de in*aestructur-a.
servicics v equipamiertto urbanos.

QtiE, es imprescindible definir el Perímetro Urbano de la ciudad de Puenc Quito. oo¡r
el objeto de propiciar el desarrollo y crecimiento de la urbe de una manera armónica.
integral 5' de acuerdo a las normas técnicas del ordenamiento urbanc¡.

QflE" para 1¿ defrnición ciel lirnite urbano de la ciudad, se cuenta co¡i el aseso¡amienlc
técnico de la Dirección Nacional <ie Asuntos Secoionales del lr{inisterio de Gobiernc.

QIIE, se cuenta con el informe favorable de la Comisión Especial. de confa.miciad coll
el Art. 3 15 de ia Ley de Régimen Municipal vigente.

En el ejercicio de las at¡ibuciones iegales gue le otorgan el A¡t. 64 nurnerai 36 y ei Ari.
i2ó de la Ley de Régimen Municipal vigente.

EXPÍDE:

La siguiente Ordenanza que determina el Perímetro lJrbaao de la Cabecera Cantonai
Pueno Quito-

Art, I -- Los limites de la Zona Urbana de la ciudad de Puertc Quito serán:

AL NORTE: del punto No. 1, localizado en la intersección de la paraiela Noroccidental
a la calle A de la Cooperativa La Palestina que pasa a 150 rn, de su eje, cor la
prolongación de ia paralela Nororiental a la. calle Eugenio Espejo, que pasa a 10Ci m. de

su eje; coniinua por la úhima paralela indicada al Sureste, hasta intersecar ia paralela
Noroccidenral a ia calle Atahualpa que pa$a a 50 m. de su eje, puoto }io. 2; de dicha
intersección, sigue por la paralela señalada al Noreste, hasta intersecar ia paraiela
Noro¡iental a ia calle Eugenio Espejo que pasa a 27A m. de su eie, puntc No. 3;
contiiuando por la úitima paralela referida. al Sureste, hasta intersecar la paraiela None
a la Av. 18 de lr4ayo qiie pasa a 50 m de su eje; punto No. 4; de esta in{ersección sigue
por la paralela indicada al Sureíe, en una longitud de 5ti0 m. hasta el puntc No. 5

AL ESTE. del punlo No. 5. el meridiano geográfico al Sur, que cr¿za ia carrete¡a
Calacaií - I-a Independencia, en el punto No. ó. situacio a 130 ¡n. al Sureste <ie la unión
del Bv Pass de ia ciudad con la Av. 18 de tr{ayo- y su proiongación a] Su¡. hasta

intersecar el Rio Caoni. en el punto No. 7.
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AL SLiR: del punlo i'io. 7 continua por el curso del Rio Caoni" aguas abajo hasta

intersecar la palaleia Oriental a la calle B de la Cooperativa ll1-uevo Puerto Quito, que

pasa a 80 m. de su eje. punto No. 8; siguiendo ia paralela indica<ia al Su¡ceste hasta

interseea¡ la paralela Suroccidental a h calle 3 de la Cooperativa Nuevo PueIto Quito,
que pasa a 100 m. de su eje, punto r\e. 9; continuando por la última paralela señalada al

Noroeste hasta intersecar Ia parai€la Oriental a la calle D de la Cooperativa indicada que

pasa a 50 m. de su eje; punto No. l0; de dicha intersección sigue por ia patalela anotada,

ai Suroeste, hasta intersecar la paralela Sur a Ia calle 1 de la Cooperativa Nuevo Pue$o

Quito, que pasa a 100 m. de su eje, punto No. 11- continuando por la última paralela

referida. ¿l Noroeste. hasta intersecar la paraiela Occidental a la calle D de le

Cooperativa señalad4 que pasa a 50 m. de su eje, punto No. i 2.

AL OESTE: del punto No 12 continua por la paralela Occidental a la calle D de la
Cooperativa Nuevo Puerto Quito, que pasa a 5C m. de su eje, al }Joreste, ¡'su
prolongación hasta ei punto No. i3, siruado en la unión de la prolongación de Ia via que

conduce a PieCra de !-apor; <ie este punro. una alineación al Noroes¡e. hasta la uaión de

la vía que conduce a Piedra de Vapor 6¡ la carretera Calacali - La lndependeneia, en el

punto No. 14: de dicha unión, sigue por la via indieada, en clirección a Piedra de Vapor'
en una longitud de 300 m. hasta el punto No. 15. de este punio, el meridiano geográfico

al Norte, hasta intersecar el Río Caoni efl el punto No. 16; continuando por el cu¡so dei
fuo indicado aguas abajo, hasta intersec¿f la prolongación de la paralela Noroccidental

a la calle A de la Cooperativa La Palestin4 que pasa a 150 m. de su eje' punto Nc. 17;

de dicha iarersecciór1 sigue por la paraleia indicadq al Noreste, hasta intersecar la

proicngación de la paraleia Nororient¿l ala catle Eugenio Espejct, que pasa a 100 rn de

su eje. en ei punto No. I

lxrt, 2.- La Zana Urbana de la ciudad de Puerto Quito enciera una superficie de- 90,83

hectáreas, si Ia población de esta localidad es de 2-5ÚCt habitantes ¿ la presente fecha. se

tiene una densidad bru¡a de 28 habitantes por bectítea

Art 3.- Formara pane de la presenle Orde¡anza como documento habilitante el plano

urbano de la ciudad de Puerto Quito, err el que se encuentran repianteados los lírnites
urbanos antes descritos.

Art. 4.- Esta Ordenanza entrará en v\gencia a partir de su aprobación por parte del

-lr{inisterio de Gobiemo y su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de sesiones del ilustre foncejo Municipal del Carrtón Puertc Quito, a

los r,'einte v ocho dias del mes de Agosto de mil novecientos noventa y ocho

Sr. Luis l{orales A.
VICEPRESIDENTE DEL CONCE.IO

'.'.'
Lcdo. Patricio Guerrero Chaves
SECMÍARIO GENELAL
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CERTIFICADO DE DISCUSION. El Ifranscrito Secreiario General del Ilustre Concejo
Municipal de1 Cantón Pueno Quito, cenific¿ que la presente Ordenanza Municipal ha
sido <iiscutida y aprobada por el Concejo Municipal, en sesiones ordinarias de! 28 de
Mayo v 27 de Agosto de 1998 -

.a,

Lcdo. Pat¡icio Guerrero ehaves
SECRETARIO GENERAI I. CONCEJO MLÍ},JICIPAL

EJTCUTESE Y PROMUL.GUESE.- Puerro Quito, a veinre y ocho de Agosro de mii
novecienios noventa v ocho.-

Sr. Ignacio Bedoya Sando',€!
ALCALDE DEL C.{\'TON PLTERTO OLI]TO


